
Al Despacho del señor Juez, el oficio que antecede proveniente de 

Mansarovar Energy. Sírvase proveer. 

 

 

(Original con firma) 

 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 

Rdo.: 2020-00040-00 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA, promovido por el 

endosatario al cobro de ALBERTO ROJAS contra JORGE IVAN RUEDA HENAO, se 

decide: 

 

Poner en conocimiento de los interesados, el oficio del 18 de agosto de 

2020 proveniente de Mansarovar Energy, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro._072 del 

17 de septiembre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis 

de la tarde del mismo día. 

 

(Original con firma) 

 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

Mansarovar Energy Colombia Ltd. /  NIT. 800.249.313-2 
Tel. (571) 485-1212 / Edificio Torre Mansarovar, Calle 100 No. 13-76, piso 11 
Bogotá, Colombia  /  www.mansarovar.com.com 
 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2020 
 
 
Señores 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  
Att: Dr. Jorge Daniel Carmona 
Secretario 
Palacio de Justicia, Oficina 204 
Puerto Boyacá 
 
 
 
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ALBERTO ROJAS C.C. 92.186.710 
DEMANDADO: JORGE IVÁN RUEDA HENAO C.C. 10.188.825 
 
RADICACIÓN:  15572- 40-89-002-2020-00040-00 
  
Damos respuesta a su oficio 0245 de fecha 13 de marzo de 2020, recibido en nuestras 
oficinas de Bogotá, el 4 del presente mes y año, informando que el demandado Jorge Iván 
Rueda Henao, es empleado activo de la Empresa. 
   
Por lo anterior, en cumplimiento a la orden de embargo proferida, a partir de agosto de 2.020, 
se iniciarán los descuentos al salario del señor Rueda Henao y se dispondrán a órdenes del 
despacho. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
JORGE HERNÁN GUTÍERREZ HERNÁNDEZ 
Representante Legal para Asuntos Judiciales y Administrativos 
 
 
 
  
 


